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PEntAMINO, julio 10 de 1987.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. J0:GE E. YOUNG 
SU DESPACHO,- 

De nuestra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a Vd. la ORDENANZA-
que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas, en---
la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 8 de julio del corrien 
te año, al considerar el Expte. 8-44-87 BLOQUE DE CONCEJALES U.C.R. 
presenta Proy.de Ordenanza nief: Modificación rresupuestatia; 

Sancionándose la siguiplte 

OilDENANZA:  

Ai2T1CULO 1°.-,  Modificase la Ordenanza Presupuestaria correspondien- 
  te al Ejercicio 1937, transfiriendo el monto i•dicado 
en la partido correspondiente a: 

Jurisdicción 	Departamento Liecutivo.-  

Finalidad 111:, 
!tem 1 - Servicios urbanos especiales 
1-2-5-2-10.- Construcción Polideportivo Guerrico 	A 10.000.- 

Jurisdicción 11  

Finalidad Y:  Bienestar Social 
1-3-1.- Subsidio entidades Sector Público 	 R 	1.000.- 
1-33-2.- Subsidio entidades Sector Privado 	 ié 	9.000.- 

A.J C LO 2°.- La modificación o la que Jaco referencia el Articulo 
	  1 es a efectos do que sean destinados: 
- on el primer casi al Jardín de Infante.) N° 91) !Constancia C.Yi-
gil" de la localidad de Goerrico; y 

- ca el segundo caso al Club Atlético Progresista Guerrico.- 

A,r1CULO 8°. - ',,omunlquesc al Departamento Ejeativo a sus efectos.- 

jia OSs Lacemos propicia la oportuni 

dad para saludarlo muy ate ameate.- 

ORDENANZA N° 1539/87.- 
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